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Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletín Oficial del EstadOl) del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente «(Boletín Oficial» del Departamento del 26). dando 
normas para el percibél de las mismas, 

Esta DlrecclólI General ha resuelto: 

1.° Autorizar con carácter provisional, durante el plazo de 
un año. el funcionamiento legal. supeditado a las disposicio
nes vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran 
dictarse por ~ste Ministerio. del Centro docente denominado 
«Jard!n Infantil Llanense», establecido en la plaza de España. 
número 5, en Los Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife. 
Canarias), por doña Maria Belén Mederos Pérez. para la 
ensefianza primaria no estatal. bajo la dirección pedagógica 
de la misma seüora, con una clase de maternales y párvulos. 
con una matrícula máxima de 60 alumnos. si la capaCidad de 
las aulas lo permiten. sobre la base de un alumno por metro 
cuadrado de superficie, todos de pago. regentada por la misma 
Interesada en posesión del titulo profeSional correspondiente. a 
tenor del I;lpartado cuarto del articulo 27 de la menciona
da Ley. 

2.° Que tanto la dIrección pedagógica como la propiedad de 
este Centro docente quedan obligados a comunicar a este De
partamento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. así como cualqUier incí
dente que pueda alterar la organización del ColegiO. como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de 
matricula. traspaso, etc. 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure. ya 
sea por iniciativa de su director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
Mi impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela. y 

c) Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año. por medio de oficio. del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, IndlCálldose por separado 
los nmos y las niñas. y dentro de esta claSificaCIón. los mater
nales. párvulos. primaria (en todos sus grados). cultura gene
ral. adultos, enseñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; es
pecificándose también los alumnos de pago (Incluyéndose en 
este apartado los porcentajes obllgados de Protección Escolar) 
y los enteramente gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria como 
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de la rati
ficación deflnltlva o anulación, en su caso, de la autorización 
provlslonal que para su apertura oficial se concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta dlas, a contar de la publl
caelón de esta Resolución en el «Bolet1n Oficial del EstadOl), la 
representación 1 e g a 1 de este establecimiento docente abo
nará. la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización que 
se concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
Santa Cruz de Tenerife o en la Caja Unlca del Ministerio In
dIstintamente, remitiendo el correspondiente recibo acredita
tivo oe este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no Esta
tal del Departamento. a fin de que ésta extienda la oportuna 
diligencia y dé curso a los traslados de esta ResolucIón; bien 
entendido que de no hacerse asi en el plazo fijado esta autori
zacIón quedará nula y sin ningún va:or ni efecto legal, proce
cléndose en consecuencia a la clausura Inmediata del Colegio 
de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
MadriO. 14 de junio de 1962.-EI Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Frl
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal del 
Centro de ensetíanza primaria no estatal denominado 
«Academia Velasco». establecido en la avenida de Ame
zagaña, número 23, bajo, en San Sebastián (Gutpúzcoa). 

Visto el expediente Instruido a instancia de don Eloy Ve
lasco Santiago. en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del Centro de enseñanza primaria no estatal denominado 
&Academia Velasco». establecido en la avenida de Amezagaña. 

número 23, bajo, en San 8ebastián (GulpÚzcoal. del que ell 
propietariO; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legaCión Administrativa de Educación Nacional de GUipúzcoa; 
que se han unIdo al mismo todos los documentos exigidos por 
las dispOSiciones en vigor, y que la petición es favorablemente 
Informada por la Inspección de Enseñanza Primaria competen
te y por la citada Delegación Administrativa. 

Visto asimismo lo preceptuado en los articulos 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18); lo prevenIdo en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos, por (¡ltlmo. el Decreto número 1637, de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado») del 26). convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletín Oficialll del Departamento del 26). dando 
normas para el perCibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l." Autorizar con carácter provisional, durante el plazo de 
un año. el funclonamiento legal, supeditado a las disposicio
nes vigentes en la materia y a las que en lo sucesIvo pudieran 
dictarse por este MinisterIo. del Centro docente denominado 
«Acpctemla Velase o», establecido en la avenida de Amezagafia. 
número 23, bajo. en San Sebastián (GuipÚzcoa). por don Eloy 
Velasco Santiago. para la enseñanZa primaria no estatal, bajo 
la dirección pedagógica de don Eugenio Fleta Plou. con una 
clase unitaria de niños y otr", unitaria .pe niñas. con matricula 
cada \.Ina de ellas de 40 alumnos. todos de pago, quedando su
pedItada la matricula a la capacIdad de las aulas. sobre la 
base de un alumno pOr metro cuadrado de superficie; regen
tadas por el citado director y por doña Joaquina Maturana Ce
berio, ambos en posesión del título profesional correspondiente. 
a tenor del apartado cuarto del articulo 27 de la menciona
da Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro dOcente queda obliga
da a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo director y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, asi como cualqUier cam
bio que pueda alterar la organización del ColegiO, como traslado 
de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de ma

'trícula. traspaso. etc. 
b) ComunIcar asimismo cuando el Colegio se clausure. ya 

sea por inlclativa de su director. Empresa. etc.; el no hacerlo 
as! impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela. y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada afio. por medio de oficio. del número total de 
alumnos matrIculados en el curso académico. lndlcándOlle PQr 
separado niños y niñas. así como maternales, párVUlO!!. prima... 
ria (en todos sus grados). cultura general. adultos. enseplUl.flu 
artlsticas. labores del hogar. etc.: especifiCándose también loe 
alumnos de pago (incluyéndose aquí los ObligatoriOS de Protee-. 
clón Escolar) y los gratuitos 

3.° Que transcurrido el plazo de un afio, a partIr de la 
fecha de la presente, la Inspección de Ensefianza Primaría com
petente emita el preceptiVO Informe acerca del funcionamIento 
de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de la rati
ficación definitiva o anulación. en su caso. de la autorización 
prOVisional que par~ su apertura oficial se le concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín OficIal del EstadO», la 
representación legal de e:¡te establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscIentas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa POI' la autorización que se 
le concede en la Delegación Administrativa de Educación de 
Gulpúzcoa o en la Caja Unlca del Ministerio IndIstintamente. 
remItiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal del Departa... 
mento. a fin de que ésta extienda la oportuna d11lgencla y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bIen entendido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado esta autorIzación quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose en con
secuencia a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 14 de junio de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 


